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E l  B o le tín  O fic ia l sa le  los L im es. 
M iércoles, y  V ie rn es  de ca d a  sem ana.

Las rec lamac iones  se remit irán 
francas  de p o r t e ,  s in cuyo  requisi to 
no se r e c ib i r án  en esta redacción.

Se rec iben  suscriciones e n  e s ta  
Capital calle de San Agusíin n ú m e r o  
17  á 2 0  reales cada  t r im es t re .

b e  a f i n 0 *

ssSBe

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

C ircu lar núm ero  s33.

E l  E x c m o . Sr. M in is tro  de Com ercio, In s 
trucción  y  obras publicas, con fe c h a  il\ de 
O ctubre u ltim o , m e com unica la R ea l orden  
sig u ien te .

La Empresa de! Boletín oficial de I n s t r u c 
ción publica há hecho presente á S. M. los 
gravís imos perjuicios que esper imenla  p o r  el 
descuido que se observa de par le  de un g r a n 
de número  de ayuntamientos  que rec ibiendo 
pun tua lm en te  el periódico no han satisfecho 
el im por te  de la suscrieion en lodo ó en p a r 
le, y solicita en su vi r tud que  se espidan 
las órdenes opor tunas  pa ra  que dichos a y u n 
tan! cutos paguen los at ra sos  que deben.  S. M. 
que  no puede  consen ti r  ni m i r a r  con indife
rencia el es tado  de abandono en que se en
c u e n t r a  esta obl igación que tantos  beneficios 
r e p o r t a  á los pueblos por  un insignificante sa
crif icio,  y cuyo gas to  se halla ap ro b a d o  en 
los presupues tos  municipales;  se ha servido  
m a n d a r  que  V. S. conmine inm ed ia tam en te  á 
los ayun tam ien tos  de esa provincia que  resul 
tan deudores ,  según el es tado que se a c o m 
paña,  pa ra  que en el co r to  te rmino que  V. §. 
les señale c o n c u r r a n  á satisfacer los descub ie r 
tos en que se hallan,  en t regando  su im por te  
en poder  de los adm in is t radores  de cor reos  
co r responsa les  de dicha empresa dando aviso 
de habe r lo  egecutado.  También  es la voluntad  
de S. M. que  V. S. con el celo que le d i s 
t ingue disponga ,  que los Ayuntamientos que 
todabia no  Se hayan suscri to,  a pesar de las 
repet idas  o rdenes  dadas pa ra  ello lo verifi
quen  desde luego sin necesidad d e q u e  se rei
te ren h s  ordenes  dic tadas  sobre el pa r t i cu
lar. De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  los 
efectos opor tunos.

E sta d o  que se c i ta fe n  la  preceden te j  R ea l
orden.

BOLETIN OFICIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROVINCIA 'D E  ALBACETE.

N O T A  que m anifiesta  los A y u n ta m ie n to s  que 
no han sa tis fecho  la suscricion á  este P e 
riódico en e l año últim o y  corriente.

AYUNTAMIENTOS.

Albacete
Balazote
B arras
La Ginela
Alcaraz
Ballestero
Bienservida
Bogarra
Bonillo
Casas de Lázaro 
Cotillas 
Masegoso
Ossa de Montiel 
P a te rn a  
R iopar
Robledo
S alob re
V íanos
Vi lia palacios
Villa verde
Viveros
Almansa
Alpera
Cándele
Montealegre
Bonete 
Chinchilla
Corra l-Rubio
Fuente-á lam o
M i g ú e m e l a
Hoya-Gonzalo
Penas de San P edro

Anos de

Total.

3o
3o 3o

3o
3o

3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o

3o
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3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o
3o 3o

3o
3o 3o

3o
3o

3o 3o
3o

3o 3o
3o

3 o 3 o
3 o 3o

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Peí rola 3o 3o
P o z o -h o n d o  3o 3o
Pozue lo  3o
A lb a t a n a  3o 3o
Hell in 3o
Orstur  3o 3o
L ie to r  3o 3o
T o b a r r a  3o 3o
A b e n g ib r e  3o 3o
Alatoz 3o 3o
A lbo rea  3o 3o
Alcalá del Rio Juca r  3o
Balsa 3o 3o
Car  celen 3o 3o
Casas de Juan Nudez 3o 3o
Casas de Ves 3o
Casas Ibadez 3o
Ceniza te 3o
J o r q u e r a  3o 3o
Mahora 3o 3o
Motilleja 3o 3o
Navas  de J o rq u e ra  3o 3o
P ozo- lo ren te  3o 3o
Recueja 3o 3o
Va/deganga 3o 3o
Villa de  Ves 3o
Vil lama’aa 3o 3o
F uensan ta  3o  3o
La Roda 3 o
Lezoza 3o 3o
Madrigueras  3o
M inay  a 3 o 3 o
Montalvos 3 o 3 0
M uñera  3 0
T ara zona  3 o
V il la rgo rdo  del Ju ca r  1 8  3o
A y n a  3o 3o
Elche  de  la S ie r r a  3o 3o
Ferez 3o 3o
L e t u r  3o 3o
Moíinicos j g  3 0
IVerpio 3 o 3 «
Socobos 3 0  3o
Veste  3 o 3o

. M adr id  i.° de  O c tu b r e  de i 8 4 7 .=E1  Ad
m in i s t r a d o r ,  Celestino G. Alvarez.— V.° B.°,
Q u in t o . = E s  copia,  Ros de Olano.

Y  p a ra  que lo d i s p u e s t o  p o r  S . M . ,  te n g a  
gf moa pro/zzo y  C ü m ^ W o  e/ecfo, p r e c e d o  a  
la s  m u n ic ip a lid a d es  d eu d o ra s , s o l v e n t e n  in 
m e d ia ta m e n te  la s  ca n tid a d es  qu e  se les r e 
c la m a n , b a jo  la  m u lta  de  5 oo rs. á  los r e s 
pec tivo s  A lc a ld e s , s in o  lo  v e r if ic a n  d e n tro  
¿g f reciso l er m m o  de ocho d ia s ; y  que  
los U n. desde lu eg o  á  d icho  p er ió d ico
g u a rd e  ¿  l!f f n tos que no lo estuvieren . D io s  
Jdoviem hre de años. A lb a c e te  7 de
S res . P residentes  ^ L u is  A n to n io  M eo ro .-—
c io n a le s  de esta  Dr„ r u n ta m ieritos c o n s t i tu ir uv inc¿a

1 9 I “

/¿z  /A fecc ión  i/g
d ir ig e  Id, s ig u ie n te  c ircu la r . s ’ m e

El Excmo. Sr. Min is tro  de Hacienda con

fecha 2 6  del actual ha comunicado á esla D¡. 
reccion genera l  la Real o rden  siguienle:==En- 
to rada  la Reina (Q. D. G.) de las quejas pro
ducidas  po r  algunos dueños de es tablec imien
tos de b u r r a s  de leche y pues tos  de lecho 
de cabra  en esta Córte,  con motivo de h a 
berles incluido en la matr icu la  del Subsidio 
indus tr ia l  y de Comercio,  y en la C o n t r ib u 
ción te r r i to r ia l  á un mismo t iempo y p0r 
unas mismas ut ilidades, in t e rp r e t a n d o  el sen
t ido del a r t í cu lo  5.° del Real decre to  de 2 3 de 
Mayo de 1 8 / p  rela t ivo á la úl t ima de dichas 
con t r ibuciones ,  y los casos en que  las casas 
de vacas y los c a b re ro s  deben  considerarse 

j sujetos al expresado  Subsidio,  se lia servido 
dec larar ,  de conform idad  con el d ic tamen de 
V. S.: r.° Que los dueños de b u r r a s  de leche 
y lo mismo los de vacas y cabras,  sus apar -  

| ceros ó a r r e n d a ta r io s ,  se hal lan suje tos á la 
co n t r ib u c ió n  t e r r i t o r i a l  por  las ut i l idades  de 
la venta de leche, requesón,  na ta  ó manteca 
como p ro d u c to s  propios  de la ganade r ía  cuan
do esta venta se haga por  el mismo dueño, 
a p a r c e r o  ó a r r e n d a t a r i o  del ganado ,  ó de su 
cuenta.  Y a." Que los revendedores  de los pro
ductos  expresados  en pues tos  fijos ó am bu
lantes, y  los que  tengan casas de vacas ó ca 
b re r í a s  con el p rop io  obje to de vender  leche 
bollos y m anteca ,  no siendo dueños ,  aparce
ros ni a r r e n d a t a r i o s  del g anado  des t inado  a 
este genero  de indus t r ia ,  sat isfagan la cuota 
de S ubs id io  que  les c o r re s p o n d e  con nrrpuln
' I • r  r O 1 -i U 1 i V ^ I Ua la ta r i fa  nirni. 1 . , clase 7 /  y  y a. CLlvas 

| ac larac iones  d eb e rá n  te ne r  apl icación no solo 
á los q u e  las han  p ro m o v id o  y han reclama
do  de ag rav io  po r  haber les  c o m p re n d id o  en 
una y  o t r a  c o n t r ib u c ió n ,  s ino a todos los 

I que  re su l t en  pe r jud icados  p o r  igual motivo 
I en el c o r r i e n t e  año.  De Real o rd en  lo digo 
I a Y. S. p a ra  su inteligencia y efectos cons i 

gu ien tes  á su cum plim ien to .— Lo q Lle traslada 
á V. S. esta Direcc ión p a ra  iguales fines. Dios 
g u a rd e  á V. S. muchos  años.  Madrid 2 8  de 
O c tu b r e  de iS47-— José Sánchez Oca ña.

L o  que he d isp u esto  se in se r te  en e l B o 
le tín  o fic ia l ele esta  p ro v in c ia  p a r a  conoci
m ien to  a e l público . A lb a c e te  4  de Atmi/e/nbre
^  , 8 4 7 . - ^ -  ^ . ,  % %

OTRA.

No o b s ta n te ,  que  la A dm in is t rac ión  de 
Contr ibuc iones ,  ha inv i tado  ya a l(u|oS |0s 
Pueblos p a r a  qué  sin descanso Se dediquen  á 
la co b ra n z a  de los Impues tos  públicos pues 
que  el L f  t r i m e s t r e  se en t iende  vencido el 
i . u del c o r r i e n t e  mes, me es forzoso in t e re 
s a r  á los Alcaldes, y A yuntam ien tos  lo a ten
dib le  que  será se remesen al Cagero  del Te
so ro  de  es la Provincia,  todas  las sumas que 
im p o r t e  el saldo de sus descub ie r to s  pa ra  el 
2 0  del p re sen te  mes, asi como | as relativas 
á c u b r i r  los gas tos  provinciales.

Me ser ia muy s e n s i b l e  que desoyendo  al
g ún  Ayuntam ien to  esta mi invitac ión,  dejase 
de ser pun tua l  en Ia * entesa de  sus c o n t r i 
buciones;  pues que  uO p o d rá  re leva rm e  de es
ped i r  las c o r r e s p o n d ie n te s  egecuciones  si di
la tan  este servicio.
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Gomo que  su Alcalde y Gobrador debeu 
p o n e r  cu juego  cuan tos  ausilios lefaei l i tan las 
in s t rucc iones  no es dudoso  el resultado si se 
o a i a  con energ ía  y constancia.

Y para  que llegue á noticia de los Ayun
tamien tos  de esta Provincia y no puedan ale
g a r  ignorancia  p a ra  su puntua l  cumplimiento,  
be d ispues to  hacerlo  saber  por medio de este 
Periódico oficial. Albacete 4 de Noviembre de 

P. A., Enr ique  Antonio Berro.

GTBA.

Esta In tendencia previno á l o s  Ayuntannen- 
tos de la provincia en ci rcu lar  inserta en el 
Bolet ín oficial núm. de Agosto último, que 
p a r a  el ró del actual há de esponerse al p u 
blico el padrón  de r iqueza pa ra  conocimiento 
de todos los cont r ibuyen tes,  y p r ep a ra r  sus 
relaciones de agravios si se encontrasen p e r 
jud icados  en la evaluación; y aunque  no juzga 
desa tend ido  este servicio por las Juntas per i 
ciales, s in e m b a rg o  cree  de su deber r eco r 
d a r  el cumplimiento  de aquellas disposiciones 
e v i l a n d o c o n  t iempo l o s  perjuicios q u e a c a r r e a r  
p ud ie ra  la formación de estos trabajos, si la 
m oros idad  obligase á hacerlos de oficio a cos
ta de los Ayuntamientos  y juntas.

Ea Administración de Gontribucrones a| 
con tes ta r  á los pres identes  de las .luntas pe
r iciales el debe r  que han con t ra ído  ^y del que 
no pueden escusarsej ,  há dado  sus ins t rucc io
nes pa ra  que  la evaluación sea jus ta  y p r o 
porc ionada ,  ev i tando  las reclamaciones y com
parac iones  de pueblo a pueblo,  s iempre od io 
sas aun  á mi misma autoridad ;  y como t a m 
bién en el Boletin oficial núm. tóa  de Noviem
b r e  estén aclaradas  por el Gobierno de o. M. 
las dudas  que  ofrecía la evaluación de los 
Molinos a rm e ro s ,  ar te fac tos  y demas esta- 
blecimientos industr ia les,  movidos con moto
res de agua  ó de vapor ,  sa evitan yá los be
neficios que ob ten ian  estos p ropie tar ios  en 
a r m e n ia  con el a r t icu lo  34 del Real decre to  
de 2 Ó de Mayo de 1 8 4 Ó; y no puede cabe r  
d iscu lpa para  d i la ta r  este servicio.

Estoy  confiado que los Ayuntamientos y 
J u n ta s  periciales se h a b r á n  dedicado á e spu r 
g a r  las evaluaciones an te r io res ,  de los victos 
q u e  adolecían;  elevando sus tr aba jos  á l a p e r -  
leccion,  y que  por  el p r im e r  c o r r e o  del mes 
de  Dic iembre  rem i t i rán  por  dup l icado  el p a 
d rón  de r iqueza y relaciones sin nuevo  r e 
cuerdo .  Dios g u a rd e  á YY. muchos años. Al
bace te  4 de Noviembre de t 8 4 ^ — ^  ^  bn-
r iq n e  Antonio B e r r o . ^ 8 e ñ o r e s  Presidentes y 
A y n n t a m i e n t o s d e  esta provincia.

EDIGTD.

D. Y ieen te  Garc ía González, In tendente ó c h e n 
las  de es ta  provincia  de Albacete.

Hago s a b e n  para  él dia 1 4  de No
v ie m b re  p róxim o venidero,  he d ispues to  se 
saque  á pública para  su a r r e n d a 
mien to  por  uu ano á con ta r  desde t. de Ene
r o  de  t8 4 ^  B abade ro  del Ganal nacional

de María Gristina en esta Gapital  ba jo  el t i 
po de 3o cuar tos  en cada nno de los d ías  
que tenga agua; cuya subas ta  se ce leb ra rá  en 
esta repetida Gapdal  y casa in tendenc ia  de  
i r  á 12  de sn mañana,  ante  mí y demas  p e r 
sonas mareadas por ins trucción,  adm i t i éndose  
pujas á la daña y rematándose  en el m e jo r  
postor  s iempre que cub ra ,  a l m e n e s  la c a n t i 
dad puesta por tipo. Albacete 2 8  d e D c t n b r e  
de 1 8 4 7 .— Alcente Garcia González.

GTRG.

D. Alcente GarciaGonza lez,  In tenden te  de R en 
tas d é l a  provincia de Albacete.

Hago saben  Que para  el dia i ^ d e  Noviem
b re  próximo venidero,  be d ispuesto  se saquen  
á pública subasta para  su a r rendam ien to  p o r  
n n a ñ o  á con ta r  desde IB de Enero próximo 
venidero dos bornes  de pan cocer sitos en 
el Pueblo de Alborea el uno en la Gado 
de la Tercia bajo el tipo de ido  rs. vn. y el 
o t ro  en la del Rozo bajo el t ipo de roo  rs.  
cuva subasta se ce lebrará  en aquella vd la  y  
sus salas capitulares ante  el Alcalde y demas  
personas marcadas per  ins trucción a o m n ie n -  
dose pujas á la llana y r e m a tá n u o s e e n  m e
jo r  postor  s iempre que al menos cub ra  la can
tidad puesta por tipo. Albacete 2 0  de Gctu -  
b r e  de González.

GTRG.

D .Y tcenle García González,In tendente d e l 

tas de la provincia de Albacete.

Hago saben  que no habiéndose presentado
postores,  en el dia 3 i  de Gctuore  
p a r a  el a r rendam ien to  de las tiernas q 
a Huer ta  del Rey, ó el Advero, pm^en^c^n 
d Ganal N a c m n a l d e  Alaria G ns tm a  de e s ta  
capital, y qUe en l a a e tu a b d a d  l a m a  .^osc .aa 
da Atareos, de esta vecindad, que 
d ada  pa ra  dicho dia, he dtspnesm que con 
arreglo á la instrucción fecha 3 ce  ^e tem 
b re  del co r r ien te  año, salgan nuevamente  a. 
subas ta  con la baja  de la sesta p^ t t e ,  que 
dando reduc ido el t ipo á 2 , 0 8 0  ^
anuales,  cuyo a r r e n d a m i e n t o s

mas p e r s o n a s  m a r c a d a s p o r  m s t t n c m o n , y  pa
r a q u e  llegue á n o t i c i a  de los q u e  cpneran 
i n t e r e s a r s e e n  dicho a r r e n d a m ie n to ,  se pub l i 
ca en el Roletin oficial. Albacete G deN oviem -  
bre  de i lUQ.^dh A. E n r i q u e  Antonio  Berro.

bUBGEbEGAGlGNGEYETERINATlA.RR^^^

El E x c m o .b r .  Minis tro  de G omerc i^  
t r n c c i o n  y Gbras públicas, con  fecha ^  ^
P ^ a d o  me dice lo siguientes— MiniMetto do  
Gomercio  Ins trucc ión  A G b ras  púbhcas.-^ nas^
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t r a c c i ó n  p ú b l i c a . — N e g o c i a d o  cna r to .^ G m cu la r .
He d a d o  cuenta á la Reina fQ D. G.^ dei es-
^^.fiiente in s tru ido  en este Afinisterio a conse- 
^ e m e i a  de varias reclamaciones de los cursan 
^es p r a c t i c o s d e  Y e t e r i n a r i a e n  las provincias 
de Reus y t a r a g o z a ,  manifestando los graves 
pe r ju ic ios^que  seles i r r o g a n c n l a e g e c u m o n d e  
los art ícu los t q  y siguientes, basta el 2 2  i n 
clusive del Real decreto de tq  de Agosto ul
timo, relat ivos á los requisi tos que para  ser 
examinados  de Alheñares,  ó Alheñares H e r r a 
dores ,  han de llenar los que en la actual idad 
^e hal lan cursando por pasantía.  Enterada 8  Al. 
de todos los antecedentes de este asunto  y te 
niendo en consideración la sm ed idas  adoptadas  
respecto de los alumnos de ot ras  car reras  que 
principiaron sus estudios según los planes a n 
teriores, asi como la imposibi lidad en que se 
encuentran de su f raga r  los gastos de un via- 
ge á esta Górte la mayor  pa r te  de aquebos 
cursantes;  se ha d ignado resolver que d u ran te  
todo  el presente año escolar y has ta  la in s ta 
lación de las dosesct te las  suba l te rnas  que han 
de crearse  en Zaragoza y Gordoha,  cont inúen 
los subdelegados de Y etcr inar ia  de las p r o 
vincias, admit iendo á examen de Alheñares y 
de Alheñares Herradores  á todos los que lo so
liciten en G forma has ta el dia a c o s tu m b ra 
da, y previa la remisión del respec t ivo  expe
diente á la Dirección general  de Instrucción  
pública para  su examen y aprobac ión .  DeRea l  
orden lo digo á Y. 8 . pa ra  su c o n o c im ie n to y  
efectos correspondientes .  Dios g u a rd e  á Y. 8 . 
muchos años. Madrid 2 0  de G c tub re  de t 8 ÚT 
.— Ros de Glano.— Reñor subde legado  de Yete- 
r inar ia  de A lbace te— Lo que  pongo en cono
cimiento de Y. 8 . para que sirviéndose a c o r 
d a r  su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia,  llegue á noticia de los interesados 
Dios guarde  á Y. 8 . muchos años. Albacete o 
de  Noviembre de 1 8 4 7 .— Antonio Gañizares.

■*=30K@fÉS><=—

P a r t í  no oficial.

S O C IE D A D E S

a g ríco la s  e i n d u s t r i a l e s .

( c o n c l u s i ó n ).

Los padres  que no son dei todo pobres  
Roían una re tr ibuc ión  por  sus hijos. Cuan-  
pOV ^ e<̂ en eslos establecimientos c u b r i r  
provee ' os gastos que ocasionan,  se
socorros público0  *°S l i n d o s  des t inados  á los 
con  suscripciones generales, con los locales, 
b  i nac ión de nnos y ° ^ nlai'ias, ó por la r o m -Eisias
tos, u tens tbos ,  y p r im eras  materias,  y 
p rocu ra  despachar  las obras  ejecutadas. Algu.

deñas vvzes traba jan  los niños
v están d is tr ibu idos  en las casas

.a

eje-

eon t innar  d u ra n te  la ado|es.

su cuenta,
e 05  par

ticulares, quej ocupan cier to  numero  de ellos; 
esta combinación lia sido adoptada  en muchos 
pueblos, ofreciendo medios muy fáciles de 
cucion.

Con el fin de 
concia una p ruden te  vigilancia sobre los ni
ños, conservando,  desar rol lando ,  y haciendo 
fruct ificar  las semillas que la escuela deposi
tó en su corazón  y entendimien to ,  se ha con
cebido en Alemania la feliz idea de esta
blecer las esencias de d o m in g o s y  fiestas 
cuyo ensayo en Italia se a t r ibuyo  a San (bir
los Borromeo.  En esos dias festivos los mu
chachos mayores de doce años que han sali
do ya de la escuela o rd inar ia ,  se reúnen des
pués de los oficios divinos; cantan  juntos los 
himnos; leen en los libros sanios; repiten ó 
reci tan  lecciones ó rasgos de historia: hacen 
análisis gramaticales;  ejecutan operaciones de 
cálculo, y resuelven problemas de mecánica 
l levándose consigo los mas complicados v di
fíciles para estudiarlos.  Se ap rovecha esta oca
sión para  d i la ta r  sus conocimientos sobre ob
je tos de uti l idad general ,  pa ra  darles sabios 
consejos, y tener con ellos conversaciones pa
ternales. El maestro mismo pres ide sin escu
sa estas reuniones:  según la estación son á
vezes seguidas de paseos ó ejercicios en que 
se hace la ins trucción mas agradable.

El re ino  lo m bardo-vene to  cuen ta 2 2 8  es
cuelas dominicales, fr ecuen tadas  por  /jfíoo dis
cípulos mayores do diez años: |a mas an[¡„ 
gua existe en W u r ie m b e rg ,  fundada  en i 5 qq, 

y desde entonces se p ro p a g a ro n  de tal modo 
en toda la confederación  germánica ,  y hai tal 
deseo de ap ro v ec h a r  las lecciones, que es ra
r ís imo el muchacho que no c o n c u r re  á ellas 
has ta la edad de los 1 8  años. La Suiza, la 
Holanda,  la Ing la te r ra ,  la I r landa ,  y los Es
tados-Unidos  las han ado p tad o  y multiplica
do: en í8 33  existían en Ing la te r ra  1 1 2 7 6  de 
estas escuelas di r ig idas  p o r  128784 maestros 
y f recuen tadas  por  1 1 58345 discípulos; y en 
i 8 3 4  se hab ían  a um en tado  a 1 8 8 1 8  con 
1 5488go discípulos. Los Estados-Unidos,  para 
1 4 8 9 7 8 7 4 hab i tan te s  tenían en |a misma épo
ca 10019 escuelas, 88202 maest ros  v 5noi54 

discípulos. Hay en estas dos naciones doble 
num ero  de adolescentes de asistencia á las 
escuelas dominicales,  que niños en Francia 
concu i lentes  S ¡as elementales o primarias.

Los franceses que han l a rd a d o  mas tiem
po en e n t r a r  en este camino,  | 0  emprenden 
con un zelo digno de los g randes  resultados 
que  deben obtener .  En todas par te s  se pono 
el mas r ígido y religioso cu idado  en la elec
ción de los c,¡rectores y maes t ros ,  su apti
tud,  mora l idad ,  y del icadeza.  Algún dia lle
ga rán  hasta nosot ros  estos establecimientos, 
auxi l ía les  poderosos pa ra  r e c o n s t ru i r  el edi
ficio social a r ru in a d o  po r  0 0  años de emba
les; por  lo tan to  volveremos de vez en cuan
do á ocuparnos  de tan  im por tan te  materia

Z)A' YO L#A
Calle de San A g u s t ín  n úm ero  1 7 .
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